
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: P-13 de 2024 
 
Previo a resolver la petición elevada por el señor SERGIO NICOLÁS 
MOLINA SAAVEDRA, por Secretaría, ríndase informe señalando en qué 
procesos ante esta Judicatura funge aquél en calidad de parte. También 
indíquese en cuáles sumarios hace las veces de extremo procesal la 
empresa SOCITEC S.A.S. 
 
Acaecido lo anterior, ingrese de nuevo la solicitud al Despacho para lo 
pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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